
Juzgado Civil Municipal de La Mesa Cundinamarca
Calle 8 # 19-88 Piso 3

La Mesa - Cundinamarca - Colombia

 
Reporte de Estado CIVIL

Fecha: 2022-01-19

Total de Procesos : 31

Número Clase Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

202000132 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA. BANCOLOMBIA GUSTAVO ADOLFO GARCIA FONSECA 2022-01-18 1

202000165 DIVISORIO DE MENOR CUANTIA JOSE MANUEL VIVAS ROJAS SOCIEDAD NEUTRO VIP SAS 2022-01-18 1

202000190 EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR
CUANTIA

MARIA DEL CARMEN CAVIEDES DE
VARGAS JESUS ANIBAL GOMEZ RAMIREZ 2022-01-18 1

202000243 EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR
CUANTIA BANCOLOMBIA NOHORA CORDOBA LESMES 2022-01-18 1

202000286 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA.

CONDOMINIO CAMPESTRE LOMA DE
PALMA ALEJANDRO AGUDELO PARRA 2022-01-18 1

202100101 SUCESION VICTOR MANUEL ANGEL BOHORQUEZ LUZ HERMINDA ANGEL MARTINEZ Y OTROS 2022-01-18 1

202100113 RESTITUCION - MENOR CUANTIA BANCO DAVIVIENDA LUIS CARLOS SEGURA ZARATE 2022-01-18 1

202100126 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA.

MARIA CRISTINA SIERRA VERGARA Y
GENARO ROMERO ROMERO HECTOR MANUEL MARTINEZ SILVA 2022-01-12 1

202100177 EJECUTIVO MIXTO DE MINIMA CUANTIA FABIO ALFREDO RICAURTE BARBOSA EDISON ARNOLDO GONZALEZ PUENTES 2022-01-18 1

202100275 EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR
CUANTIA BANCOLOMBIA CARLOS JULIO ARIAS GARCIA 2022-01-18 1

202100299 DIVISORIO DE MINIMA CUANTIA MARIA ADIELA FLOREZ DUQUE Y OTROS EDUARDO HERNANDEZ RUBIANO 2022-01-18 1

202100309 RESTITUCION - MINIMA CUANTIA BANCOLOMBIA GABY ANDREA TELLEZ 2022-01-18 1

202100343 DIVISORIO DE MINIMA CUANTIA OSCAR HERNAN CASTILLO RAMIREZ Y
OTROS EDGARDO CASTILLO PAEZ 2022-01-18 1

202100360 SUCESION CAUSANTE: FLOR ALICIA ROA
VELASQUEZ CLAUDIA PATRICIA CRUZ ROA 2022-01-18 1

202100408 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA. CLAUDIA LEONOR TARQUINO VANEGAS LISNEY JOHANNA GOMEZ BENAVIDES 2022-01-18 1

202100416 SUCESION CAUSANTE: ANTONIO CAMPOS PARADA FLORALBA CAMPOS BRICEÑO 2022-01-18 1

202100418 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA.

EDIFICIO DE APARTAMENTOS EL
SHADDAI P.H. HUMBERTO PIÑEROS ALFONSO 2022-01-18 1

202100444 EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR
CUANTIA JOSE MAURICIO GIL VELANDIA CARLOS ALBERTO SUTACHAN CUEVAS 2022-01-18 1

202100455 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA. WILSON DIAZ MERCHAN FABIO ELIAS MUÑOZ SALDAÑA Y MANUEL

HERNANDO MUÑOZ 2022-01-18 1

202100471 SUCESION CAUSANTE: CARLOS BERNAL TORRES N.N. 2022-01-18 1

202100476 SUCESION CAUSANTE: GERARDO GONZALEZ
PULIDO N.N. 2022-01-18 1

202100533 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA. JESUS ANTONIO AREVALO FANDIÑO EDUARDO ESPINOSA LEGUIZAMON 2022-01-18 1

202100538 SUCESION CAUSANTE: URIEL HERNANDEZ ROMERO N.N. 2022-01-18 1

202200002 POSESORIO SILVANO CASTILLO SIERRA ALBERTO CARDONA 2022-01-18 1



202200004 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA.

BANCO DE BOGOTA S.A. LUIS ARIEL TORRES ALVAREZ 2022-01-18 1

202200005 SUCESION CAUSANTE: ANA CELIA BELTRAN
MORENO N/N 2022-01-18 1

202200006 DIVISORIO DE MENOR CUANTIA GLORIA MILENA SUAREZ VELOZA Y
OTROS ZENAIDA VELOSA MOLINA 2022-01-18 1

202200007 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA. CINDY MELISSA PERALTA ARDILA MAURICIO CAICEDO ORTEGON Y DORIS EDITH

RINCON REINA 2021-11-05 1

202200008 RESTITUCION - MINIMA CUANTIA CINDY MELISSA PERALTA ARDILA DENT ORAL E.U. Y OTROS 2022-01-18 1

202200009 PERTENENCIA - MINIMA CUANTIA JOSE GABRIEL MORA SALCEDO LUIS ALEJANDRO MORA SALCEDO 2022-01-18 1

202200010 VERBAL SUMARIO SILVESTRE PULIDO JAIME ARTURO CRUZ OVALLE 2022-01-18 1

 

_______________________________________
DIANA MIREYA RODRIGUEZ TORRES

Secretaria

 



Juzgado Civil Municipal de La Mesa Cundinamarca
Calle 8 # 19-88 Piso 3

La Mesa - Cundinamarca - Colombia

 
Reporte de Estado PRUEBAS EXTRAPROCESALES

Fecha: 2022-01-19

Total de Procesos : 2

Número Clase Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

202100817 INTERROGATORIO DE PARTE CRISTOBAL BOLIVAR MORA JHON MARIO GIRALDO LASSO 2022-01-18 1

202100819 INTERROGATORIO DE PARTE EUDORO VARGAS ARIAS GLADYS PENAGOS ARIAS 2022-01-18 1

 

_______________________________________
DIANA MIREYA RODRIGUEZ TORRES

Secretaria

 



Juzgado Civil Municipal de La Mesa Cundinamarca
Calle 8 # 19-88 Piso 3

La Mesa - Cundinamarca - Colombia

 
Reporte de Estado TUTELA

Fecha: 2022-01-19

Total de Procesos : 1

Número Clase Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

202200044 TUTELA - PETICION DALIS CORTES DE GALLARDO COMPAÑIA DE SERVICIOS FINANCIEROS BAY PORT
COLOMBIA 2022-01-19 1

 

_______________________________________
DIANA MIREYA RODRIGUEZ TORRES

Secretaria
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La Mesa, Cundinamarca, doce (12) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: MARÍA CRISTINA SIERRA VERGARA Y OTRO 

Demandado: HÉCTOR MANUEL MARTINEZ SILVA 

Radicación 253864003001 2020-00126 00 

Decisión Termina proceso por pago. 

 

Visto el escrito aportado por el apoderado del demandante, en el que se 

informa a este despacho sobre el pago total de la obligación objeto del presente 

proceso, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado RE-

SUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminada la ejecución promovida por MARÍA CRIS-

TINA SIERRA VERGARA Y GENARO ROMERO ROMERO, contra HÉCTOR 

MANUEL MARTINEZ SILVA, por pago total de la obligación por parte del eje-

cutado. 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en este asunto. 

Ofíciese 
 

TERCERO: No hay lugar a desglose de documentos, por tratarse de actua-

ción digital. 
 

CUARTO: En firme este proveído archívese el expediente, previa las ano-

taciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

mailto:jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgadocivilmunicipaldelamesa.com/


Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 54634573f310802ffe6978befbdb3435aef465f4675cffd78ae38f3963b2fcd6

Documento generado en 18/01/2022 09:02:15 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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La Mesa, Cundinamarca, dieciocho (18) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: BANCOLOMBIA 

Demandada: GUSTAVO ADOLFO GARCÍA FONSECA 

Radicación 253864003001 2020-00132 00 

Decisión Termina proceso por pago. 

 

Visto el escrito aportado por el apoderado del demandante, en el que se 

informa a este despacho sobre el pago total de la obligación objeto del presente 

proceso, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminada la ejecución promovida por BANCOLOM-

BIA, contra GUSTAVO ADOLFO GARCÍA FONSECA, por pago total de la obli-

gación por parte del ejecutado. 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en este asunto. 

Ofíciese 
 

TERCERO: No hay lugar a desglose de documentos, por tratarse de actua-

ción digital. 
 

CUARTO: En firme este proveído archívese el expediente, previa las ano-

taciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

mailto:jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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La Mesa (Cundinamarca), dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Sucesión intestada 

Causante ANA CELIA BELTRÁN MORENO 

Radicación 253864003001 2022-00005-00 

Asunto  Abre sucesión  

 

Presentada la demanda en debida forma y acreditada como se encuentra la de-

función de los Causantes y el interés que asiste a los demandantes, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1) Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN IN-

TESTADA de la causante ANA CELIA BELTRÁN MORENO, (q.e.p.d.), 

quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 20.988.709, fallecida el 

primero (1°) de septiembre de 2021, y de quien se dice que tuvo como úl-

timo domicilio y asiento de sus negocios el municipio de La Mesa. 

 

2) Reconocer como herederos a DELIO BELTRÁN, MARÍA CECILIA BEL-

TRÁN Y OLIVA BELTRÁN, en su condición de hijos de la causante, y quie-

nes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

3) Ordenar el emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho 

a intervenir en este proceso, de conformidad con lo ordenado por el ar-

tículo 490 del C. General del Proceso, en concordancia con los artículos 108, 

ibidem,  y 10 del Dto. 806 de 2020. 

 

4) Decretar la facción de los inventarios y avalúos de los bienes relictos. 

 

5) Ordenar informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sobre 

la iniciación de la liquidación sucesoral. Líbrese la comunicación corres-

pondiente.  

 

Se RECONOCE personería para actuar en representación de los intereses de los 

herederos anteriormente reconocidos al Dr. ORLANDO VARGAS CAVIEDES, 

Abogado,  en los términos, efectos y facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez,  
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JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 484abdc499631e099612fd72e5a4138a58fc86e4c3bd1a794055c13ab7f91dab

Documento generado en 18/01/2022 09:02:10 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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La Mesa, dieciocho (18) de Enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: Divisorio de menor cuantía  

Demandante: GLORIA MILENA SUAREZ VELOZA y otros 

Demandados: ZENAIDA VELOSA MOLINA 

Radicación 2022-00006 00 

Decisión ADMITE 

 

Presentada la demanda con los requisitos y formalidades legales estableci-

dos en los artículos 82, 90 y 406 ss. del CGP, así como los especiales para este tipo 

de procesos, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda divisoria instaurada por los señores 

GLORIA MILENA SUAREZ VELOZA, YESSICA ASTRID SUAREZ VELOSA, 

MARIA EDILSA MARTINEZ ACEVEDO, BRENDA YULIETH SUAREZ VE-

LOSA, YEYMI NATALI SUAREZ VELOZA, SAMUEL CASTAÑEDA LOPEZ, 

GLORIA FLORINDA VELOZA DE BORDA, FREDY GONZALO BORDA VE-

LOZA, JOHN EFRAIN GONZALEZ SEGURA, HECTOR GUILLERMO VELOZA 

MOLINA, ELISABETH AMAYA MARTINEZ Y JOSE ANTONIO BORDA VE-

LOZA, en contra de la señora ZENAIDA VELOSA MOLINA, respecto del bien 

inmueble rural denominado “LOTE CINCO (5)”, ubicado en La vereda Trinidad, 

jurisdicción del Municipio de La Mesa - Cundinamarca, distinguido con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 166-104800 de la Oficina de Registro de Instrumen-

tos Públicos y Privados de La Mesa Cundinamarca y cédula catastral 00-20-00-00-

002-1309-00-00-00-000. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días, para que la conteste por intermedio de abogado, de conformidad 

con el artículo 409 CGP. 

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrí-

cula inmobiliaria No. 166-104800 de la ORIP de La Mesa Cundinamarca, de con-

formidad con el artículo 590 CGP. Para tal efecto, líbrese oficio con destino a la 

referida entidad. 

 

QUINTO: ORDENAR la consulta con destino a la Oficina de Planeación 

Municipal, respecto del área mínima permitida en la zona de ubicación del predio 

para efectos de la subdivisión pretendida por el demandante, así como respecto 

de la información del uso del suelo y restricciones ambientales o de otra índole, 

mailto:jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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que afecte la división del predio identificado con la cédula catastral 00-20-00-00-

002-1309-00-00-00-000. 

 

SEXTO. – RECONOCER como vocero judicial de los demandantes al Abo-

gado JULIAN ANDRES CASTIBLANCO COLORADO, C.C. No. 79.065.273 de 

La Mesa Cundinamarca y T.P. No. 248.727 del C.S.J., en los términos y para los 

efectos estipulados en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ca4601ae879d25f2e501bcc11e16e1fdcc0a0f67a25fe2315c7b9d4418c888f

Documento generado en 18/01/2022 09:02:11 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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La Mesa (Cund.), cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante  CINDY MELISSA PERALTA ARDILA 

Demandado: MAURICIO CAICEDO ORTEGON 

Radicado No. 253864003001-2022-00007-00 

Decisión Inadmite 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se acredite 

la calidad en que actúa la señora CINDY MELISSA PERALTA ARDILA, ya que 

en el contrato de arrendamiento que se acompaña figura como representante legal 

de una persona jurídica.  

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa (Cund.), dieciocho de enero de dos mil veintidós (2022). 

  
Proceso RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante  CINDY MELISSA PERALTA ARDILA 

Demandado: DENT. ORAL E.U. Y OTRA. 

Radicado No. 253864003001-2022-00008-00 

Decisión Inadmite 

 

Se inadmite la demanda para que en término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se corrijan las siguientes inconsistencias: 

 

1).- Se aclare el motivo por el cual la señora Cindy Melissa Peralta Ardila 

sostiene tener la calidad de arrendadora, cuando según el contrato de 

arrendamiento que consta en el documento que se acompaña, ella actúa solo como 

representante legal de DP SOLUCIONES INTEGRALES.  

 

Ahora bien, si la causa es por la falta de personería jurídica, pero se está 

inscrito en la cámara de comercio, debe presentarse el correspondiente certificado 

que así lo acredite. En este evento, se haría imperioso igualmente el cumplimiento 

de las disposiciones contenidas en el artículo 5° del Dto. 806 de 2020; 

 

2).- No se acredita la condición de representante legal de la persona jurídica 

demandada, la cual se encuentra en estado de liquidación, por lo cual, dicho sea 

de paso, se debe adicionar esta condición a su razón social. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

Firmado Por:
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Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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La Mesa (Cundinamarca), dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

Proceso Verbal Sumario -Pertenencia  

Demandante JOSÉ GABRIEL MORA SALCEDO 

Demandado LUIS ALEJANDRO MORA SALCEDO E 

INDETERMINADOS 

Radicación 253864003001 2022-00009-00 

Asunto  Admite Demanda 

 

Teniendo en cuenta los documentos allegados con la demanda y reunién-

dose los requisitos generales y especiales de que tratan los artículos 82, 90 y 375 

del C.G.P., se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de naturaleza verbal de MENOR cuan-

tía de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAOR-

DINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovida por el ciudadano JOSÉ 

GABRIEL MORA SALCEDO en contra del señor LUIS ALEJANDRO MORA 

SALCEDO, mayor y vecino de Bogotá, así como de las PERSONAS INDETER-

MINADAS. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el Libro Tercero, Capítulo 

I, Título I, de la Ley 1564 de 2012, en armonía con el artículo 368 de la normativi-

dad citada. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado a la 

parte demandada por el término de veinte (20) días.  

 

TERCERO: En cumplimiento de lo contemplado en el artículo 108 del Có-

digo General del Proceso, se ordena el emplazamiento de las personas indetermi-

nadas que se crean con derecho sobre el inmueble de que trata el litigio, en el 

registro nacional de emplazados y de procesos de pertenencia. Así mismo deberá 

instalar una valla, no inferior a un (01) metro cuadrado, en lugar visible del predio 

sujeto de la prescripción, junto a la vía pública más importante sobre el cual tenga 

frente o límite. Obsérvense los lineamientos del Numeral 7 del artículo 375 C.G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en los folios de ma-

trícula inmobiliaria Nos. 166-86827 y 166-86828,  que pertenecen a los bienes com-

prometidos en este accionar. Con tal propósito comuníquese mediante oficio a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta sede Seccional. 

 

QUINTO: LIBRAR los oficios correspondientes a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
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Reparación Integral de Víctimas y a Catastro Departamental de Cundinamarca, 

dando cuenta de la iniciación de la presente demanda, para lo de su cargo. A esta 

última entidad, a costa de interesado, solicítesele igualmente copia de la ficha pre-

dial del bien objeto de usucapión, que deberá ser presentada antes de la diligen-

ciade inspección judicial.  

 

SEXTO. -RECONOCER personería al Dr. LUIS EDUARDO GUEVARA 

GÓMEZ, Abogado, para llevar la vocería judicial del demandante, en los térmi-

nos y para los efectos estipulados en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa (Cund.), dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

  
Proceso Monitorio 

Demandante  SILVESTRE PULIDO 

Demandado: JAIME ARTURO CRUZ OVALLE 

Radicado No. 253864003001-2022-00010-00 

Decisión Inadmite 

 
 

Examinada la demanda y sus anexos se advierten por el Juzgado las si-

guientes inconsistencias: 

 

1). Las pretensiones no son propias de un proceso monitorio, sino ejecu-

tivo, puesto que aquel lo que busca, a través de una sentencia, es la condena al 

pago de una suma determinada de dinero (C.G.P., art. 421, inc. 2°). 

 

2).- De acuerdo con la relación de hechos, más que el cumplimiento de una 

obligación, lo que se persigue es la devolución del dinero pagado por concepto 

de un contrato para la elaboración de algunos planos, incumplido por el deman-

dado. Es decir, que se trataría de resolver un acuerdo contractual y obtener la 

consiguiente restitución del precio, lo cual es propio de un proceso declarativo y 

no de un monitorio.  

 

Se reconoce a la Abogada MARÍA ELISA ESPEJO BURGOS para actuar 

como mandataria judicial del demandante, en los términos y para los fines esti-

pulados en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).  

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Claudia Leonor Tarquino Vanegas 

Demandado Lisney Johanna Gómez Benavides 

Radicación 253864003001 2021-00408- 00 

 

De conformidad con lo manifestado, en cumplimiento de las estipulaciones con-

tenidas en el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

       

1) Declarar terminada la presente ejecución promovida con apoderado judi-

cial por CLAUDIA LEONOR TARQUINO VANEGAS contra LISNEY 

JOHANNA GÓMEZ BENAVIDES, por pago total de la obligación por 

parte de la ejecutada. 

 

2) En consecuencia, se cancelan las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. Ofíciese. 

 

3) No hay lugar a desglose de documentos, por tratarse de actuación digital. 

 

4) En firme este proveído archívese el expediente, previa las anotaciones res-

pectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).

   

Proceso Sucesión 

Causante Antonio campos Briceño 

Radicación 253864003001 2021-00416 - 00 

 

Previamente a resolver sobre el trabajo de partición, el memorialista de cumpli-

miento a lo dispuesto en proveído calendado el 07 de diciembre pasado, en el 

sentido de allegar el registro civil de defunción de JOSE ALIRIO CAMPOS BRI-

CEÑO (q.e.p.d). 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

    

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio de Apartamentos el Shaddai  

Demandado Humberto Piñeros Alfonso 

Radicación 253864003001 2021-00418 - 00 

 

Previamente a ordenar el secuestro, tráiganse los documentos públicos donde es-

tén registrados los linderos del inmueble objeto de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).

   

Proceso Ejecutivo 

Demandante José Mauricio Gil Velandia 

Demandado Carlos Alberto Sutachan Cuevas 

Radicado 253864003001 2021-00444 00 

 

Previamente a ordenar el secuestro solicítese a la Sijin, automotores, la aprehen-

sión del vehículo automotor marcha Chevrolet, de placas HBN 438, color plata 

sable, modelo 2013, denunciado como de propiedad del demandado CARLOS 

ALBERTO SUTACHAN CUEVAS y dejarlo a disposición de este Despacho Judi-

cial, en el parqueadero autorizado. 

 

Como se advierte que sobre el vehículo pesa una prenda a favor de EMGESA S.A. 

E S P, en los términos del art. 462 del C.G.P., cítese al acreedor prendario; para tal 

fin, suminístrese la dirección en donde pueda recibir notificaciones.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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Jose De La Cruz Colmenares Amador
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).

   

Proceso Ejecutivo 

Demandante Wilson Díaz Merchán 

Demandado Fabio Elías Muñoz Saldaña y otro 

Radicado 2538640030012021-00455-00 

 

La respuesta a la solicitud de embargo, emitida por Ecopetrol, déjese en conoci-

miento de la parte actora para los efectos que estime del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

                    

 

                     

   

 

 

Acreditado como se encuentra el llamamiento hecho a las personas con vocación 

para intervenir, realizado en debida forma en la emisora Cristalina Estéreo FM de 

esta localidad, y constatada su inclusión en el registro nacional de personas em-

plazadas, se considera cumplida la exigencia del inciso 1 del art. 490 del C.G.P. 

 

De conformidad con lo anterior, se procede a programar fecha para la celebración 

de la audiencia de inventarios y avalúos de los bienes relictos de este sucesorio, 

señalando para tal efecto la hora de las 9:30 a.m. del próximo veintiséis (26) de 

enero del año en curso. 

 

De otro lado, y siguiendo las directrices del C.S.J. en el Acuerdo PSCJA2011567 

del 27 de 2020 y C. Seccional de la Judicatura en el Acuerdo CSJCUA20-55 del 11 

de junio último, se previene a los interesados y a los señores apoderados de la 

virtualidad de las audiencias, por lo que deberán informar con la debida antici-

pación, sus direcciones electrónicas y por este medio se les comunicará el respec-

tivo link o aplicación con el ID de acceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Proceso Sucesión 

Causante Carlos Bernal Torres y Ana Elvia Reyes 

de Bernal 

Radicación 253864003001-2021-00471-00 

Decisión Fija fecha inventarios 
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

                    

 

                     

   

 

Acreditado como se encuentra el llamamiento hecho a las personas con vocación 

para intervenir, realizado en debida forma en la emisora Cristalina Estéreo FM de 

esta localidad, y constatada su inclusión en el registro nacional de personas em-

plazadas, se considera cumplida la exigencia del inciso 1 del art. 490 del C.G.P. 

 

De conformidad con lo anterior, se procede a programar fecha para la celebración 

de la audiencia de inventarios y avalúos de los bienes relictos de este sucesorio, 

señalando para tal efecto la hora de las 9:45 a.m. del próximo veintiséis (26) de 

enero del año en curso.  

 

De otro lado, y siguiendo las directrices del C.S.J. en el Acuerdo PSCJA2011567 

del 27 de 2020 y C. Seccional de la Judicatura en el Acuerdo CSJCUA20-55 del 11 

de junio último, se previene a los interesados y los señores apoderados de la vir-

tualidad de las audiencias, por lo que deberán informar con la debida anticipa-

ción, sus direcciones electrónicas y por este medio se les comunicará el respectivo 

link o aplicación con el ID de acceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Proceso Sucesión 

Causante Gerardo González Pulido 

Radicación 253864003001-2021-00476-00 

Decisión Fija fecha 
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

   

Proceso Ejecutivo 

Demandante Jesús Antonio Arévalo Fandiño 

Demandado Eduardo Espinosa Leguizamón y otra 

Radicación 253864003001 2021-00533 00 

 

 

Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 599 del C.G. del Proceso, el juz-

gado dispone: 

 

Decretar el embargo preventivo del inmueble inscrito con el número de matrícula 

inmobiliaria 166-24618, denunciado como de propiedad del demandado 

EDUARDO ESPINOSA LEGUIZAMON. 

 

Para tal efecto, líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y   

Privados del lugar, quien expedirá a costa del interesado el certificado de tradi-

ción.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).    

 

Proceso Sucesión 

Causante Uriel Hernández Romero 

Radicación 253864003001 2021-00538 - 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el memorialista, se corrige el numeral 

3° del proveído calendado el 02 de diciembre pasado, en el sentido de no tener 

como reconocida a la señora ROSA MARIA PENAGOS DE VARGAS, por no ser 

esta heredera del causante. 

                                 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, Cundinamarca, doce (12) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Interrogatorio extraproceso 

Demandante CRISTÓBAL BOLÍVAR MORA 

Demandado JHON MARIO GIRARDO LASSO 

Radicación: 253864003001 2021-00817 00  

Asunto: FIJA FECHA 

 

Por ser procedente, se atiende favorablemente la solicitud presentada por 

el memorialista; por lo tanto, se reprograma la diligencia para el día veintitrés (23) 

de febrero del año en curso, a las 10 a.m. 

 

La fecha de la realización de la audiencia debe ser notificada al señor JHON 

MARIO GIRALDO LASSO por la parte interesada en los términos del artículo 8 

del decreto 806 de 2020, con observancia el plazo establecido en el segundo inciso 

del artículo 183 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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                La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso Interrogatorio Extraproceso 

Demandante Eudoro Vargas Arias y otros 

Demandado Gladys Penagos Arias 

Radicación 2021-00819 

Decisión Fija nueva fecha 

 

De conformidad con lo solicitado por el memorialista, para que tenga lugar 

el interrogatorio extraproceso que debe de absolver la demandada GLADYS PE-

NAGOS ARIAS, nuevamente se fija la hora de las 11 A.M. del próximo veintitrés 

(23) de febrero del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001
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La Mesa (Cund.), dieciocho de enero de dos mil veintidós (2022). 

  
Proceso RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante  CINDY MELISSA PERALTA ARDILA 

Demandado: 
YENIFER YOHANA PORRAS ZAM-

BRANO Y OTRA. 

Radicado No. 253864003001-2022-00001-00 

Decisión Inadmite 

 

Se inadmite la demanda para que en término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se aclare el motivo por el cual la señora Cindy Melissa Peralta Ardila 

sostiene tener la calidad de arrendadora, cuando según el contrato de arrenda-

miento que consta en el documento que se acompaña, ella actúa solo como repre-

sentante legal de DP SOLUCIONES INTEGRALES.  

 

Ahora bien, si la causa es por la falta de personería jurídica, pero se está 

inscrito en la cámara de comercio, debe presentarse el correspondiente certificado 

que así lo acredite. En este evento, se haría imperioso igualmente el cumplimiento 

de las disposiciones contenidas en el artículo 5° del Dto. 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa (Cund.), dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

  
Proceso Perturbación a la posesión 

Demandante  SILVANO CASTILLO SIERRA 

Demandado: 
ALBERTO CARDONA CONTRE-

RAS Y OTROS.  

Radicado No. 253864003001-2022 -00002-00 

Decisión Inadmite 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se advierten por el juzgado los siguientes 

defectos: 

 

1). El poder se encuentra dirigido a una oficina judicial diferente de este 

despacho; 

 

2). El poder no satisface las exigencias del art. 5 del Dto. 806 de 2020, en 

relación con la dirección electrónica del mandatario judicial; 

 

3). La demanda se dirige contra los herederos indeterminados de María 

Ester Gonzáles y de Pablo Emilio Rodríguez, sin presentar el respectivo 

certificado de defunción de éstos; 

 

4). A pesar de que la demanda está dirigida contra herederos 

indeterminados, ellos no están involucrados en ninguna de las súplicas de la 

demanda y tampoco se les menciona en la Causa Petendi, por lo que se desconoce 

el motivo de su vinculación. 

 

5). En relación con el señor Alberto Cardona Contreras no se demuestra el 

agotamiento de la audiencia conciliatoria como requisito de procedibilidad, de 

que trata la ley 640 de 2001, debido a que la inspección de Policía está desprovista 

de competencia en este municipio para adelantar este trámite.  

 

En consecuencia, se inadmite la demanda para que sea subsanada en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa (Cundinamarca), dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante BANCO BOGOTÁ S.A. 

Demandado LUIS ARIEL TORRES ALVAREZ 

Radicación 253864003001 2022-00004-00 

Decisión: Libra Mandamiento de pago.   

 

Vistos los documentos aportados con la demanda, resulta una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero a favor 

del BANCO BOGOTÁ S.A. y a cargo del demandado. Por tal razón, en cumpli-

miento de lo dispuesto en los artículos 422, 424 y siguientes del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. (NIT. 860.002.964-4) y a cargo del demandado LUIS 

ARIEL TORRES ALVAREZ, quien es mayor de edad y con domicilio en La Mesa 

– Cund., identificado con la C.C. No 79.062.012, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su notificación proceda a cancelar las siguientes sumas de di-

nero, producto del contrato de leasing habitacional No 00357088278: 

 

 1).- La suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL CIENTO DIECISIETE PESOS CON 76/100 M/CTE. ($ 8.859.117.76) 

por concepto de capital, correspondiente a los cánones dejados de pagar durante 

los meses de Agosto de 2021 ($ 2.078.808.oo), Septiembre de 2021 ($ 2.162.201.92), 

Octubre de 2021 ($ 2.162.201.92) y Noviembre de 2021 ($ 2.455.905.92), más los 

intereses moratorios causados a partir de la exigibilidad de cada una de las cuotas 

y hasta cuando se verifique su pago, de conformidad con el artículo 884 del Có-

digo de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

 2).- Por los cánones que se sigan causando con posterioridad a la presenta-

ción de la demanda y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad. 

 

Súrtase la notificación en la forma prevista en el artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, advirtiéndose al demandado sobre la oportunidad para pro-

poner excepciones. 
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Se reconoce a ELKIN ROMERO BERMÚDEZ, identificado con C.C. 72.231.671 y 

T.P. 104.148 del CSJ, abogado, para actuar como mandatario judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines estipulados en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

    JOSE DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 
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Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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La Mesa, Cundinamarca, dieciocho (18) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante: SAMUEL ANDRÉS SALINAS MORA Y OTRO 

Demandado: NEUTRO VIP SAS y otros 

Radicación 253864003001 2020-00165 00 

Asunto corre traslado informe. 

 

Del informe contenido en la comunicación DPM-GARG No. 1322-2020, 

procedente de la oficina de Planeación Municipal, se CORRE TRASLADO a las 

partes por el término de TRES (3) DÍAS. (Artículo 277 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

   

Proceso Ejecutivo 

Demandante María del Carmen Caviedes de Vargas 

Demandado Jesús Aníbal Gómez Ramírez 

Radicación 253864003001 2020 – 00190 - 00 

 

Por estar fenecido el término de suspensión, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 163 del C.G.P se reanuda el proceso, para continuar con su 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal
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La Mesa, dieciocho (18) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA SA 

Demandado NOHORA CÓRDOBA LESMES 

Radicación 2020-00243 00  

Asunto Reconoce Personería 

 

En los términos del artículo 75 del C.G.P., se reconoce personería para ac-

tuar como vocero judicial de la persona jurídica demandante al abogado AN-

DRÉS FERNANDO CARRILLO RIVERA, por sustitución de la profesional DEISY 

VIVIANA GRANADOS HERRERA. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa, dieciocho (18) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA SA 

Demandado NOHORA CÓRDOBA LESMES 

Radicación 2020-00243 00  

Asunto Reconoce Personería 

 

En los términos del artículo 75 del C.G.P., se reconoce personería para ac-

tuar como vocero judicial de la persona jurídica demandante al abogado AN-

DRÉS FERNANDO CARRILLO RIVERA, por sustitución de la profesional DEISY 

VIVIANA GRANADOS HERRERA. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).  

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Condominio Campestre Loma de Palma 

P.H. Demandado Alejandro Agudelo Parra 

Radicación 253864003001-2020-00286- 00 

 

De conformidad con lo informado, en cumplimiento de las estipulaciones con-

tenidas en el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

       

1) Declarar terminada la presente ejecución promovida con apoderado 

judicial por el CONDOMINIO CAMPESTRE LOMA DE PALMA P.H con-

tra ALEJANDRO AGUDELO PARRA, por pago total de la obligación por 

parte del ejecutado. 

 

2) En consecuencia, se cancelan las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. Ofíciese. 

 

3) No hay lugar a desglose de documentos, por tratarse de actuación digital. 

 

4) En firme este proveído archívese el expediente, previa las anotaciones res-

pectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, Cundinamarca, dieciocho (18) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso: DIVISORIO 

Demandante: MARÍA ADIELA FLOREZ DUQUE Y OTRO 

Demandado: EDUARDO HERNÁNDEZ RUBIANO 

Radicación 253864003001 2021 00299 

Asunto CORRE TRASLADO INFORME. 

 

Del informe contenido en la comunicación DPM-GARG No. 2138-2021, 

procedente de la oficina de Planeación Municipal, se CORRE TRASLADO a las 

partes por el término de TRES (3) DÍAS. (Artículo 277 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca

 

mailto:jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgadocivilmunicipaldelamesa.com/


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4dcfc8a1c5b979e3c32ff9a839a48f9ec3770f7e00b1d8cdb5e5c873b3c6ec09

Documento generado en 18/01/2022 09:01:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

LA MESA –CUNDINAMARCA 

jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WWW.JUZGADOCIVILMUNICIPALDELAMESA.COM  

 

Página 1 de 1 
 

La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Víctor Manuel Ángel Bohórquez 

Radicación 253864003001 2021–00101- 00 

 

De la aclaración al trabajo de partición presentada, dese traslado a los interesados 

por el término de cinco días. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, dieciocho (18) de Enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: Banco Davivienda 

Demandado: Luis Carlos Segura Zarate  

Radicación: 253864003001 2021-00113 00 

Decisión: Autoriza Retiro Demanda. 
 

Visto el anterior informe secretarial, analizando el escrito correspondiente 

y dando aplicación a lo contemplado en el artículo 92 del Código General del Pro-

ceso, se autoriza el retiro de la demanda por parte del apoderado del demandante, 

previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).

   

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fabio Alfredo Ricaurte Barbosa 

Demandado Edison Arnoldo González Puentes y 

otros 

Radicación 253864003001 2021-00177 - 00 

 

De conformidad con el incumplimiento del acuerdo de pago por parte de 

los demandados, manifestación suministrada por el mandatario judicial, en los 

términos del artículo 163 del C.G.P se reanuda el proceso; ejecutoriado el presente 

proveído, vuelvan las diligencias al despacho para continuar con su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa, dieciocho (18) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCOLOMBIA 

Demandado: CARLOS JULIO ARIAS GARCIA 

Radicación: 253864003001 2021-00275 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a los parámetros del 

ordinal 3º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado imparte 

su aprobación.  

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso Verbal sumario- Restitución de Tenencia 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandado Gabby Andrea Téllez Laverde 

Radicación 253864003001 2021– 00309- 00 

 

De conformidad con lo solicitado por el mandatario judicial, se dispone: 

          

1) Declarar terminado el presente proceso de Restitución de Tenencia promo-

vido con apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A. contra GABBY AN-

DREA TELLEZ LAVERDE, por pago de los cánones en mora, continuando 

vigente el contrato de arrendamiento financiero número 177385. 

 

2) De conformidad con lo solicitado por el memorialista, se acepta el desisti-

miento del recurso de reposición interpuesto. 

 

3) En firme este proveído, archívese el expediente, previa desanotación res-

pectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:
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Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001
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La Mesa, Cundinamarca, dieciocho (18) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Divisorio 

Demandante OSCAR HERNÁN CASTILLO RAMÍREZ y otros 

Demandado EDGARDO CASTILLO PÁEZ 

Radicación 253864003001 2021-00343 00  

Asunto Corre traslado informe 

 

Del informe contenido en la comunicación DPM-GARG No. 2134-2021, 

procedente de la oficina de Planeación Municipal, se CORRE TRASLADO a las 

partes por el término de TRES (3) DÍAS. (Artículo 277 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Flor Alicia Roa Vásquez 

Radicación 253864003001 2021-00360 00 

Decisión Aprueba Trabajo 

 

Realizada la partición de los bienes relictos de esta mortuoria, y en razón a 

que el apoderado de los interesados solicita se dé el trámite que corresponda al 

trabajo, se encuentra al despacho el proceso del epígrafe para resolver sobre su 

aprobación. 

 

Mediante auto calendado el 20 de agosto de 2021, se declaró abierto y ra-

dicado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante FLOR ALICIA ROA 

VASQUEZ, se reconoció como herederos a CLAUDIA PATRICIA CRUZ ROA, 

JUAN PABLO MORENO ROA, OSCAR JACINTO CRUZ ROA, SANDRA MI-

LENA CRUZ ROA, EDIXON ALEXANDER CRUZ ROA Y ANDRES ROA, en su 

condición de hijos de la causante, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

Con auto del 21 de octubre pasado, se fijó fecha para la audiencia de inven-

tarios y avalúos de los bienes relictos de este sucesorio, diligencia que se llevó a 

cabo el 03 de noviembre de 2021, se le impartió su aprobación, y se ordenó oficiar 

a la Dian, quienes con oficio 108201242-815, informan que se puede continuar con 

el proceso de sucesión. 

 

El 07 de diciembre pasado se decretó la partición, teniendo como partidor 

al señor apoderado designado por los interesados, quien presentó el respectivo 

trabajo, solicitando se apruebe de plano.  

 

En consideración a que hecha la revisión por el Juzgado se observa que el 

trabajo ha sido realizado atendiendo las orientaciones legales y se encuentra con-

forme a derecho, se justifica la aplicación del artículo 509 del Código General del 

Proceso, para proceder su aprobación. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de la Mesa, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. APROBAR LA PARTICIÓN, elaborada en el proceso de SUCE-

SION INTESTADA de la causante FLOR ALICIA ROA VASQUEZ. 

 

SEGUNDO.  Ordenar la inscripción de esta sentencia y del trabajo de par-

tición en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria en la Oficina de Re-

gistro de Instrumentos Públicos y Privados correspondiente, en copia que se agre-

gará luego al expediente. 

 

TERCERO. Realizado lo anterior, protocolícese en la Notaría de la locali-

dad. 

 

CUARTO.  Con destino a los interesados expídase en triplicado copia au-

téntica del trabajo de partición y de esta sentencia, para los efectos legales.    

  

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
LA MESA CUNDINAMARCA 

E. mail:  jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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La Mesa (Cundinamarca), diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso Acción de tutela  

Accionante DALIS CORTES DE GALLARDO 

Accionada COMPAÑÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS 
BAYPORT COLOMBIA  

Radicado 2538640030012022/00044-00 

Decisión Tramita tutela 

 

Atendiendo los postulados del artículo 86 de la Constitución Política de Co-
lombia, la prescripción normativa contenida en el Decreto 2591 de 1991 y 
Decreto 333 de 2021, se DISPONE: 
 
PRIMERO: IMPRIMIR TRÁMITE A LA ACCIÓN DE TUTELA que en nom-
bre propio promueve la ciudadana DALIS CORTES DE GALLARDO, con 
lugar de notificaciones en esta municipalidad, en contra de la COMPAÑÍA 
DE SERVICIOS FINANCIEROS BAYPORT COLOMBIA, con domicilio prin-
cipal en Bogotá D.C., por la presunta vulneración al derecho fundamental 
de Petición.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la entidad accionada para que en el término de 
TRES (3) DÍAS, contados a partir del día siguiente al recibo de la comunica-
ción, ejerza su derecho a la defensa, emitiendo contestación a los hechos allí 
deprecados, allegue las pruebas que pretenda hacer valer dentro del presen-
te trámite y rinda un informe pormenorizado de los fundamentos fácticos 
que motivan el actuar tuitivo, sin perjuicio que ante el incumplimiento in-
justificado de esta orden, se de aplicación a la presunción de que trata el 
art. 20 del Decreto 2591 de 1991.  
 
TERCERO: TENER como pruebas documentales, las que se recauden en el 
trámite. 
  
CUARTO: NOTIFICAR  lo aquí decidido a las partes. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

El Juez,  
 
 
  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jose De La Cruz Colmenares Amador 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 
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